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IV.    Administración de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

 ALICANTE

En este Juzgado de Primera Instancia n.º 11 de Ali-
cante se tramita Juicio Verbal n.º 861/07 a instancia de 
Asistencia P49 Gran Alacant UTE, sobre amortización 
de pagarés por sustracción de los mismos siendo la des-
cripción de los pagarés y el suplico de la demanda del 
tenor literal siguiente:

Pagaré número de 80268531 de la Entidad Bancaja 
librado por SANYRES a favor de la UTE en fecha 19 de 
diciembre de 2006 por importe de un millón cuatrocien-
tos cuarenta y un mil quinientos doce euros con treinta y 
seis céntimos de euros (1.441.512,36 euros) y cuya fecha 
de vencimiento era el 20 de marzo de 2007.

Pagaré número 80268542 de la entidad Bancaja li-
brado por SANYRES a favor de la UTE en fecha 8 de 
febrero de 2007 por importe de ciento cuarenta y nueve 
mil quinientos sesenta y tres euros con dieciséis céntimos 
de euro (149.563,16 euros) y cuya fecha de vencimiento 
era el 20 de marzo de 2007.

Pagaré número 80268553 de la entidad Bancaja li-
brado por SANYRES a favor de la UTE en fecha 8 de 
febrero de 2007 por importe de doscientos mil euros 
(200.000 euros) y cuya fecha de vencimiento era el 20 
de marzo de 2007.

Pagaré número 80268564 de la entidad Bancaja, libra-
do por SANYRES a favor de UTE en fecha 8 de febrero 
de 2007 por importe de doscientos mil euros (200.000 
euros) y cuya fecha de vencimiento era el 20 de marzo 
de 2007.

Suplico al Juzgado: Que, teniendo por presentado este 
escrito, con sus copias y documentos que lo acompañan, 
se sirva admitirlo y en su día, y previos los trámites le-
gales oportunos al efecto, dicte resolución en virtud de 
la cual acuerde, impedir que se pague el pagaré a tercera 
persona; la amortización de los pagarés, dejándolos sin 
valor, así como el reconocimiento a favor de mi man-
dante de todos los derechos de los pagarés y acordando 
que los mismos sean pagados a mi poderdante por haber 
vencido.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 85 de 
la Ley Cambiaria y del Cheque, se publica el presente 
para que el tenedor del título pueda comparecer y en su 
caso formular oposición dentro del plazo de un mes des-
de la fecha de publicación.

Alicante, 5 de septiembre de 2007.–El/la Secretario 
Judicial.–61.580. 

 BARCELONA

Edicto

Doña María Cristina Zoya Cerrudo, Secretaria Judicial 
del Juzgado Primera Instancia 11 Barcelona,

Hace saber: Se tramita en este Juzgado a mi cargo 
y bajo el cardinal número 464/06 procedimiento sobre 
Extravío de valores instado por la Procuradora Sra. 
Margarita Ribas Iglesias en nombre e interés de don Luis 
Castan Romero y doña Raquel Olivella Piqué quienes 
formularon denuncia de extravío de las cambiales que a 
continuación se describen:

Acreedor: Instituto Hipotecario Español, Sociedad 
Anónima. Librador: Instituto Hipotecario Español, 
Sociedad Anónima, librado; Doña María Consuelo 
Baiget Andrés, aceptante: Doña María Consuelo Baiget 
Andrés. Las letras de referencia son: 

Clase Número Nominal Interés Vencimiento

    

8 OC4935211 151.200 2.192 29 de octubre de 1989.
8 OC4892521 151.200 4.458 29 de noviembre de 1989.
8 0C4892522 151.200 6.650 29 de diciembre de 1989.
8 0C4892523 151.200 8.916 29 de enero de 1990.
8 0C4892524 151.200 11.108 28 de febrero de 1990.
7 0B2797067 151.200 13.227 29 de marzo de 1990.
7 0B2797068 151.200 15.493 29 de abril de 1990.
7 0B2797069 151.200 17.685 29 de mayo de 1990.
7 0B2797070 151.200 19.951 29 de junio de 1990.
7 0B2797071 151.200 22.143 29 de julio de 1990.
7 0B2797072 151.200 24.409 29 de agosto de 1990.
7 0B2797073 151.200 26.674 29 de septiembre de 1990.
7 0B2797074 151.200 28.867 29 de octubre de 1990.
7 0B2797075 151.200 31.132 29 de noviembre de 1990.
7 0B2797076 151.200 33.324 29 de diciembre de 1990.
7 0B2797077 151.200 35.590 29 de enero de 1991.
7 OB7627142 151.200 37.782 28 de febrero de 1991.
7 OB7627143 151.200 39.902 29 de marzo de 1991.
7 OB7627144 151.200 42.167 29 de abril de 1991.
7 OB7627145 151.200 44.360 29 de mayo de 1991.
7 OB7627146 151.200 46.625 29 de junio de 1991.
7 OB7627147 151.200 48.817 29 de julio de 1991.
7 OB7627148 151.200 51.083 29 de agosto de 1991.
7 OB7627149 151.200 53.348 29 de septiembre de 1991.
7 OB7627150 151.200 55.541 29 de octubre de 1991.
7 OB7627151 151.200 57.806 29 de noviembre de 1991.
7 OB7627152 151.200 59.999 29 de diciembre de 1991.
7 0B7627153 151.200 62.264 29 de enero de 1992.
7 0B7627154 151.200 64.530 28 de febrero de 1992.
7 0B7627155 151.200 66.649 29 de marzo de 1992.
7 0B7627156 151.200 68.914 29 de abril de 1992.
7 0B7627157 151.200 71.107 29 de mayo de 1992.
7 0B7627158 151.200 73.372 29 de junio de 1992.
7 0B7627159 151.200 75.565 29 de julio de 1992.
7 0B7627160 151.200 77.830 29 de agosto de 1992.
7 0B7627161 151.200 80.096 29 de septiembre de 1992.
7 0B7627162 151.200 82.288 29 de octubre de 1992.
7 0B7627163 151.200 84.554 29 de noviembre de 1992.
7 0B7627164 151.200 86.746 29 de diciembre de 1992.
7 0B7627165 151.200 89.011 29 de enero de 1993.
7 0B7627166 151.200 91.204 28 de febrero de 1993.
7 0B7627167 151.200 93.323 29 de marzo de 1993.
7 0B7627168 151.200 95.589 29 de abril de 1993.
7 0B7627169 151.200 97.781 29 de mayo de 1993.
7 0B7627170 151.200 100.046 29 de junio de 1993.
7 0B7627171 151.200 102.239 29 de julio de 1993.
7 0B7627172 151.200 104.504 29 de agosto de 1993.
7 0B7627173 151.200 106.770 29 de septiembre de 1993.
7 0B7627174 151.200 108.962 29 de octubre de 1993.
7 0B7627175 151.200 111.228 29 de noviembre de 1993.
7 0B7627176 151.200 113.420 29 de diciembre de 1993.
7 0B7627177 151.200 115.686 29 de enero de 1994.
7 0B7627178 151.200 117.878 28 de febrero de 1994.
7 0B7627179 151.200 119.997 29 de marzo de 1994.
7 0B7627180 151.200 122.263 29 de abril de 1994.
7 0B7627181 151.200 124.455 29 de mayo de 1994.
7 0B7627182 151.200 126.721 29 de junio de 1994.
7 0B7627183 151.200 128.913 29 de julio de 1994.
7 0B7627184 151.200 131.179 29 de agosto de 1994.
7 0B7627185 151.200 133.444 29 de septiembre de 1994.

 Y en cumplimiento de lo resuelto se acuerda publicar 
la indicada denuncia en el BOE fijando un plazo de un 
mes a contar desde la fecha de la publicación para que 
el tenedor del título pueda comparecer en estos autos y 
formular oposición todo ello conforme a lo prevenido 
en el artículo 85 y concordantes de la Ley Cambiaria y 
del Cheque.

Barcelona, 20 de septiembre de 2007.–La Secretaria 
Judicial.–61.660. 

 MIERES

Edicto

Hago saber que en los autos de juicio universal de 
quiebra de la entidad mercantil Mivalsa, S. A., repre-
sentada por el Procurador Señor García Cosio Álvarez, 
seguidos bajo el número 310/03 por providencia del día 
de la fecha, se señaló para la celebración de la Junta de 
Graduación de Créditos la hora de las diez del próximo 
doce de diciembre de dos mil siete en la Sala de Audien-
cia de este Juzgado.

Mieres, 26 de septiembre de 2007.–Raquel Martínez 
González, Secretaria del Juzgado de Primera Instancia 
número dos de Mieres y su Partido Judicial.–63.174. 

 TORRENT

Doña Mónica Rubio Solanes, Secretario del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 3 de Torrent,

Por el presente hago Saber: Que en este Juzgado y a 
instancia de doña Ángeles Navarro Moreno, Manuel Na-
varro Moreno, María Teresa Navarro Moreno, Antonio 
Navarro Moreno y Victoria Navarro Moreno, se tramita 
expediente sobre declaración de herederos abintestato 
número 480/07 de su hermano, soltero, natural de Loja 
(Granada), y habiendo fallecido sin descendencia, hijo de 
sus premuertos padres Juan y María, habiendo compare-
cido sus hermanos:

Ángeles Navarro Moreno, Manuel Navarro Moreno, 
María Teresa Navarro Moreno, Antonio Navarro Moreno 
y Victoria Navarro Moreno, y en el que se ha dictado la 
presente resolución: Providencia.

Juez que la dicta: don David Gericó Sobrevela, Lugar; 
Torrent, fecha: 3 de septiembre de 2007.

Dada cuenta, por presentado el anterior informe del 
Ministerio Fiscal, únase al expediente que se devuelve; 
teniendo en cuenta el valor y naturaleza de los bienes 
hereditarios, así como el dictamen emitido y habiendo 
motivos fundados para creer que pueden existir otros 
parientes de igual o menor grado, de conformidad con lo 
dispuesto en el  artículo 984 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, publíquense edictos anunciando el fallecimiento 
sin testar de don Juan Navarro Moreno, y de los nombres 
y grado de parentesco de los reclamantes de la herencia, 
y llamando a quienes se consideren con igual o menor de-
recho a la herencia de quienes la reclaman para que com-
parezcan ante este Juzgado en el plazo de treinta días; 
fijándose dichos edictos en los sitios públicos de costum-
bre de esta localidad y de los pueblos de fallecimiento y 
naturaleza del finado (en su caso), e insertándose en el 
BOE; y transcurrido el plazo referido en los edictos se 
acordará lo demás conducente en derecho.

Modo de impugnación; mediante recurso de reposi-
ción ante este Juzgado, no obstante lo cual, se llevará a 
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JUZGADOS DE LO MERCANTIL

 A CORUÑA

Edicto

Don Domingo Villafañez García, Secretario del 
Juzgado de lo Mercantil número 1 de A Coruña, en 
cumplimiento del artículo 23 de la Ley Concursal (LC), 
anuncia:

Primero.–Que en el procedimiento 310/2007, por auto 
de fecha veintiocho de septiembre de 2007 se ha decla-
rado en concurso a la deudora «Congelados Merchan, 
Sociedad Limitada», CIF: B-15309990, con domicilio 
social en Polígono Bergondo, número H-7, parroquia de 
Rois-Bergondo.

Segundo.–Que se suspende a la deudora en el ejerci-
cio de las facultades de administración y disposición de 
sus bienes, en las que será sustituida por la administra-
ción concursal.

Tercero.–Que los acreedores del concursado deben 
poner en conocimiento de la administración concursal la 
existencia de sus créditos en la forma y con los datos ex-
presados en el artículo 85 de la Ley Concursal, por escri-
to firmado por el acreedor, por cualquier otro interesado 
en el crédito o quien acredite representación suficiente 
de ellos y se presentará en el Juzgado de lo Mercantil 
de A Coruña, dirigido a la Administración Concursal. El 
escrito expresará nombre, domicilio y demás datos de 
identidad del acreedor, así como los relativos al crédito, 
su concepto, cuantía, fechas de adquisición y vencimien-
to, características y calificación que se pretenda. Si se 
invocare un privilegio especial, se indicarán, además los 
bienes o derechos a que afecte, y, en su caso, los datos re-
gistrales. Se acompañarán los originales o copias autenti-
ficadas del título o de los documentos relativos al crédito 
con la salvedad que establece el citado artículo 85.

El plazo para esta comunicación es el de quince días 
a contar desde la última publicación de los anuncios que 
se ha ordenado publicar en el Boletín Oficial del Estado 
y en el periódico La Voz de Galicia.

Cuarto.–Que los acreedores interesados que deseen 
comparecer en el procedimiento deberán hacerlo por me-
dio de procurador y asistidos de Letrado (artículo 184.3 
Ley Concursal).

A Coruña, 28 de septiembre de 2007.–El/La Secretra-
rio Judicial.–62.830. 

 BARCELONA

Edicto

Don/Doña Joaquín Marco Pueyo, Secretario Judicial del 
Juzgado Mercantil 1 de Barcelona,

Hace saber: Que en los autos con el núm. 515/2007-A 
se ha declarado el concurso principal de Ferrán Arbués 
Tomey con D.N.I. n.º 40.969.410.Q y domicilio en 
Barcelona, P.º Fabra i Puig, 6-8 ático, en el que se ha 
decretado la intervención de las facultades de adminis-

tración y disposición, que se tramitará por los cauces del 
procedimiento ordinario.

Los acreedores del concursado deberán comunicar 
sus créditos a la administración concursal por medio 
de escrito que se presentará a este Juzgado en el plazo 
de un mes, a contar desde la última de las publicacio-
nes edictales acordadas en el Auto de declaración del 
concurso de fecha 28 de Septiembre de 2007 firmado 
por el acreedor, interesado o representante, expresando 
domicilio y demás datos de identidad del acreedor, así 
como los relativos al crédito, concepto y cuantía, fecha 
de adquisición y vencimiento, caracteristicas y califica-
ción que se pretende.

Se deberán acompañar originales o copias auténticas 
del título o de los documentos relativos al crédito. Los 
acreedores tienen derecho a comparecer y personarse en 
las actuaciones, designanado abogado y procurador que 
les defienda y represente, salvo que pretendan exclusiva-
mente comunicar sus créditos o asistir a Juntas.

Barcelona, 3 de octubre de 2007.–El Secretario Judi-
cial.–62.754. 

 BARCELONA

Don Joaquín Marco Pueyo, Secretario Judicial del Juzga-
do Mercantil 1 Barcelona,

Hace saber: Que en los autos con el número 511/2007 
se ha declarado el concurso principal de Instalaciones y 
Construcciones Emiser, Sociedad Limitada con N.I.F nú-
mero B-6292523 y domicilio en calle Muntaner, 371-373, 
3.º 1.ª, de Barcelona, en el que se ha decretado la suspen-
sión de las facultades de administración y disposición, que 
se tramitará por los cauces del procedimiento abreviado.

Los acreedores del concursado deberán comunicar 
sus créditos a la administración concursal por medio de 
escrito que se presentará a éste Juzgado en el plazo de un 
mes, a contar desde la última de las publicaciones edic-
tales acordadas en el Auto de declaración del concurso 
de fecha 28/09/2007 firmado por el acreedor, interesado 
o representante, expresando domicilio y demás datos de 
identidad del acreedor, así como los relativos al crédito, 
concepto y cuantía, fecha de adquisición y vencimiento, 
características y calificación que se pretende.

Se deberán acompañar originales o copias auténticas 
del título o de los documentos relativos al crédito. Los 
acreedores tienen derecho a compadecer y personarse en 
las actuaciones, designando Abogado y Procurador que 
les defienda y represente, salvo que pretendan exclusiva-
mente comunicar sus créditos o asistir a Juntas.

Barcelona, 1 de octubre de 2007.–El Secretario Judi-
cial.–62.827. 

 BILBAO

Edicto

El Juzgado de lo Mercantil número 1 de Bilbao (Bizkaia) 
anuncia:

1. Que en el procedimiento concursal número 
214/07, referente al deudor Teank Rent, S. L., se ha pre-
sentado el informe de la administración concursal, al que 
se refiere el Capítulo I del Título IV de la Ley Concursal 
(LC), junto con el inventario de bienes y derechos y la 
lista de acreedores.

Dichos documentos pueden ser examinados por los 
interesados en la Secretaría del Juzgado, así como obte-
ner copias, a su costa.

2. Dentro del plazo de diez días, computado desde 
la última de las publicaciones de este edicto que se pu-
blicará en el Boletín Oficial de Estado y en El Correo, 
los interesados que se consideren perjudicados por el 
inventario de bienes y derechos o por la lista de acree-
dores, podrán presentar impugnaciones en este Juzgado 
de lo Mercantil.

3. Para hacerlo se necesita valerse de Abogado y 
Procurador.

4. El deudor no ha presentado propuesta de con-
venio.

Bilbao, 5 de octubre de 2007.–La Secretario Judi-
cial.–62.815. 

 CÁCERES

Edicto

El Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de Cá-
ceres,

Anuncia: Que el procedimiento concursal de Con-
curso Abreviado 315/06 referente al concursado «Afesa, 
Sociedad Limitada», por auto del día de la fecha, se ha 
acordado lo siguiente:

Primero.–Dejar sin efecto la fase de convenio acorda-
da por auto de 9 de mayo del presente año, por no haberse 
solicitado la apertura de la fase de liquidación.

Segundo.–Dejar sin efecto, consecuentemente, el 
señalamiento de la Junta de acreedores para el día 19 de 
septiembre del presente año.

Tercero.–Abrir, de oficio, la fase de liquidación, con-
forme a lo ordenado en los artículos 114º, apartado 3 y 
143º, apartado 1 de la Ley Concursal.

Cuarto.–Acordar la suspensión de las facultades de 
administración y disposición del concursado sobre su 
patrimonio.

Cáceres, 25 de junio de 2007.–El Secretario Judi-
cial.–61.594. 

 MADRID

Doña Concepción López de Hontanar Fernández Roldán, 
Secretaria judicial del Juzgado de lo Mercantil núme-
ro 3 de Madrid, anuncia:

Primero.–Que en el procedimiento número 389/07, 
por auto de fecha 5 de octubre de 2007 se ha declarado 
en concurso voluntario al deudor «Servicios y Proyectos 
Avanzados, Sociedad Anónima», CIF A-80062052, con 
domicilio  en avenida Lealtad, número 8-10, Polígono 
Los Olivos de Getafe, Madrid.

Segundo.–Que el deudor conserva las facultades de 
administración y de disposición de su patrimonio, pero 
sometidas éstas a la intervención de la administración 
concursal.

Tercero.–Que los acreedores del concursado deben 
poner en conocimiento de la administración concursal 
la existencia de sus créditos en la forma y con los datos 
expresados en el articulo 85 de la Ley Concursal.

El plazo para esta comunicación es el de un mes a 
contar de la última publicación de los anuncios que se ha 
ordenado publicar en «Boletín Oficial del Estado» y en el 
periódico «Expansión».

Cuarto.–Que los acreedores e interesados que deseen 
comparecer en el procedimiento deberán hacerlo por me-
dio de Procurador y asistidos de letrado (artículo 184.3 
de la Ley Concursal).

Madrid, 4 de octubre de 2007.–La Secretaria judi-
cial.–62.370. 

 MADRID

Edicto

El Juzgado de lo Mercantil numero 6 de Madrid, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 23 de la 
Ley Concursal (LC) y para su inserción en el Boletín 
Oficial del Estado (BOE), anuncia:

Primero.–Que en el procedimiento número 355/07, 
por auto de fecha 2 de octubre de dos mil siete se 
ha declarado en concurso necesario al deudor Grupo 
Revistavisión, S.L., Código de Identificación Fiscal 
B-83039768, con domicilio en calle Comandante Zorita, 
número 4; 28020 Madrid, y cuyo centro de principales 
intereses lo tiene en Madrid.

Segundo.–Que el deudor ha sido suspendido en el 
ejercicio de las facultades de administración y disposi-
ción de su patrimonio, siendo sustituido por la adminis-
tración concursal.

efecto lo acordado. El recurso deberá interponerse por 
escrito en el plazo de cinco días, con expresión de la 
infracción cometida a juicio del recurrente, sin cuyos 
requisitos no se admitirá el recurso (artículos 451 y 452 
Ley Enjuiciamiento Civil nueva).

Lo acuerda y firma S.Sª. Doy fe.–Firma del Juez, 
Firma del Secretario.

Por medio del presente se hace público a cuantas per-
sonas se crean con igual o mejor derecho a la herencia, 
para que dentro del término de treinta días contados des-
de el siguiente al de la publicación del presente edicto en 
el Boletín Oficial de la Provincia, comparezcan ante este 
Juzgado, reclamándolo.

Torrent, 3 de septiembre de 2007.–La Secreta-
rio.–61.645. 


